
 

 

        

Rad No. 2019-00027-00 

SECRETARIA: Al despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que se radico memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante, 

solicitando que se cite al perito Raúl Martínez Berrio, para interrogarlo el día de la 

audiencia sobre el contenido del dictamen pericial. Sírvase proveer.  

Sincelejo, Sucre, 06 de septiembre de 2022.  

 

 

LUZ MARIA SANABRIA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, seis (06) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a la anterior nota de secretaría, previa revisión del expediente, se 

percata este operador judicial, que en el presente proceso, se fijó fecha para 

audiencia de instrucción y juzgamiento para el día 6 de Octubre del presente año, 

por lo que atendiendo lo pedido por el apoderado de la parte demandante, se 

ordenará comparecer al señor Raúl Martínez Berrio, con el objeto que absuelva el 

interrogatorio que se le hará sobre el contenido del dictamen pericial elaborado por 

el. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Sincelejo, 

 

RESUELVE 

 

1.).-Cítese al perito Raúl Martínez Berrio, para que comparezca a la audiencia del 

artículo 373 del Código General del Proceso, programada para el día 6 de Octubre, 

con el fin de que sea interrogado sobre el contenido del dictamen pericial que él 

elaboró, al interior de este proceso. 

 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 

JUEZ. 
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